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PODER· EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETo que declara adicionada la fracción :XXV del 
artículo 73 de .. Constitución -"General de la· Repú" 
hlica. 

Esta Al lIlat'gen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
do¡, Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. , 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constituclonal d. 
los Estados Unidos l\lexicanos, a sus habitantes, sabed! 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri. 
girme el ¡iguiente 
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DECRETO 

*El Congreso de los Estado. Unidos Mexicanos, en uso 
de la fa~u1tad que le confiere el artículo 135 de la Cons
titución General de la República y previa la aprobación 
de la mayoría de las honorables Legislaturas de los Estados, 
declara adicionada la fraedan XXV del artículo 73 de la 
propia Constitución, para qu€?ar como sigue: 

~TICULO 73.-El Congreso tiene facultad: 

........................................................ ........................................................ 
'TRACCION XXV.-Para establecer, organiz.ar y 505-

tene'r en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas 
prácticas de agricultura y _ de minería; de artes y _ oficios. 
museos, bibliotecas, observatorios y demás inStihltos -con
cernientes a la cultura general de los habitantes de la na_ 
ción y legislar en todo lo que se refiere a dichas institu
ciones; para, legislar sobre monumentos arqueológicos, ru-
tísticos e históricos, cuya conservación sea de interés na
cional; así como para dictar las leyes encaminadas a dis
tribuir convenientemente entre la Federación, los EstOlóo::> 
y los Munidpios el eien~i.cio de la. {undón educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 
la República. Los títulos que se expidan por los estable
dmientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 
:República". 

TRANSITORIO.-Le presente adici6n entrará en vigor 
a partir de los cinco dias de su pub1icación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 21 de diciembre de 1965.-l\Ianuel Ori
jel SalazaJ', D. P.-Líe. Arturo ::\'Ioguel Esponda. S, V. P.
nodolfo Velázquez GI'ijalv3, D, S.-Lic. Diódoro Rivera 
lfl"ibe-, S. S. 

AGUASCALIENTES.-Diputados: Ing. Jorge· Diaz de 
León, Agusto Gómez Villanueva.-Senadores: Alberto Al
cala de Lira, Luis Gómez Zepeda. 

BAJA CALIFORNIA.-Di~utados: ,Lic. José Luis No
riega Magaña, Dr. Luis Mario Santana C., Lic. Sah'ador 
Rosas Magallón, Annando Fierro Encine.s.-Senadores: Gral. 
Hennenegildo Cuenca Diaz, José Ricardi Tirado. 

BAJA CALIFORNIA (Territorio).-Diplltado: Alberto 
Alvarado Arámburo. 

CAMPECHE.-Diplltados: Lic, Carlos Pérez Cámara.
Senador ... -s: Lic. María Lavalle Urbina, Lic. Carlos Sanso
l"~S Pé\'ez. 

COAHUlLA.-....-Diputados: C. P. Tomás Algaba GÓmez., 
Jng. Alfonso Reyes Aguilera, E:'rancisco Padilla Rodríguez. 
Prol. Mauro Berrueto Ramón. Profa. Argentina Blanco 
Fuentes.-Senadol"es: fug. Eulalio Gutiérre.z Treviño, Lic. 
Florencio Barrer<i F. 

COLINlA.-Diputndos: Mario Llerena Ochoa, Cap. de 
Alt. Rafael Cordera P.-Senador: Lic. Alfredo Ruiseco 
A \·ellaneda. 

CHIAPAS.~Diputados: Dr. Jesús Cansino Casahonda. 
Lic. Abraham Aguilar Paniagua, Lic. Gilberto Balboa Es
cobar, Lic. José León Cruz, Alberto Orduña Culebro, Lic. 
Alfonso González Blanco.-Senadores: Dr. Andrés Serra 
Rojas, Lic. Arturo 1'loguel Esponda. 

CHlliUAHUA.-Diputados: Lic. Saúl González Herre
loa, Florentina Villalobos Ch., Dr. Raúl lL Lezama Gi~ Ing. 

Fedro N. GarcIa Martlnez, Armando GuÜérre. Hernindel, 
José Martinez Alvidrez.-Senadore~: lng. Lula 1. LelIa 
Uranga, Manuel Bernardo A.guirre S." . 

DISTRITO FEDERAL-Dipufados: Lic. Arturo L6pez 
Portillo, Dr. Francisco Quiroga F., Arnulfo Vázquez Tru .. 
jillo, Lic. Fe1ipe Gómez Mont, Enrique Ramírez y Ramí .. 
rez, Salvador Rodríguez Leija, Everardo Gámiz Fernán .. 
c!ez, Luis Ignacio Santibáñez P., Lic. Carlos Sánchez Do.. 
sal, Ing. Francisco Ortiz Mendoza, Prof. Jesús Hernándet 
Díaz, Lic. Manuel Orijel Salazar, Lic. Juan Landerreehe 

, O., EmiliQ Ganclari1la Avilés, Federico Estrada Valera, Lit. 
Juan Moisés Ca11eja G., Lic. Luis Priego Ortiz. Jorge Avi
la Blancas, Profa. Marta Andrade de Del Rosal, Hilda An .. 
derson Nevárez, Prof. Manuel Contreras Carrillo, Rodolfo 
Rivera Rueda, Ramón Zentella Ascencio, Lic. Jorge Gara
bito Martínt':z Lic. Alejandro Carrillo Marcor, Lic. Abtl 
Carlos Vicencio T., Enrique, Torres Calderón, Salvador Pa
dilla Flores, Jorge Ricaud Rothiot, Dr. Rafael Estrada Villa. 
Gral. Div. Marciano González V., Dr. Antonio Martinel 
Manautou, Roberto Guajardo Támez, Lic. Miguel Covián 
Pére't, lng. Gonzalo MarHnez Corbalá, Jacinto G. Silva no. . 
res, Fernando González Piñón, Lic, Adolfo Christlieb 1"1 
Bonifacio Moreno Tenorio.-Senadores: Arq. Luis Gon~ 
zález Aparicio. 

DURiANGO.-Di¡;Jttados: Angel Rodr{guez. SolórzanQ., 
Jesús José Reyes Acevedo, Prof. Enrique Wenceslao san
chez G., May. Braulio 1-leraz Nevárez.-Senatlores:' Lic. Al
berto Ten'ones Benítez, Gral. Crist6bal Guzmán C. 

GUANAJUATO.-Diputados: Lic. Luis Dant6n Rodrl
guez., Luis Manuel Aranda Torres, Domingo Camarena Ló
pez, Ing. Vicente Salgado Páez., Luis H, Ducoing Gamba, 
Lic. Enrique Gómez Gm'rra, Dr. Agustín Arroyo Damián, 
Prof. Ricardo Chaurand Concha, Lic. Antonio Vázquez 
Pérez.-Senadores: Dr. Juan Pérez Vela, Lic. Manuel Mo
reno Moreno .. 

GUERRERO.-Diputados~ Vícente Fuentes Día%, Ing. 
Rubén Figueroa Figueroa, Pro!. Miguel Osario Marbán, 
Rafael Camacho Salgado, Ing. ArqlÚmedes Católlán Gue-
vara, Ing. Juan Francisco Andraca M.-Senadores: Lit'. 
Ezequiel Padilla P. " 

HIDALGO.-Diputados: Lic, Humberto Velazco A"il:és, 
Lic. Domingo Franco Sánchez, Ing. Heberlo J. MaJo Pau
Hn, Lic. Raúl Lozano Rarnírez.-Senadores: May. Oswa1do 
Cravioto Cisneros, Proí. y Lic. Manuel Sánchez V. 

JALlSCO.-Diputados: Lic. Raúl Padilla Gutiérrez, 
Heliodoro Hernández Loza, Lic. Guillermo Ruiz Vázquez. 
Rubén Moheno Velasco, Francisco Silva Romero, Lic. Ca: 
los RamÍrez Ladewig, Lic. Raúl Alvarez Gutiérrez, Lie. 
Gregario Contre.ras M., Lic. Constancio Rernández Allende. 
May. Vicente Madrigal G., José María Marlínez Rodrígu~ 
Pro[a. Ma.ría Guadalupe tIrzúa F., Lic. José de J. Limon 
Muñoz.-Senadores: Salvador Corona Bandín. 

MEXICO.-Diputados: Juan de Dios Osttna Pé~z, 
Francisco Pérez Ríos, Lic, Enrique González Vargas, Li,c. 
GuillermQ Molina Rt-~ves, Lic. Mario Colín Sánchez, Jesus 
Moreno Jiménez, José Chiquillo Juárez, Dr. Ram Le-gáspi. 
Donis, Lic. Enedino Ramón Macedo.-Senadores: Lic, Fer
nando Ocdorica lnclán, Dr. Mario Olivera Gómez Tagle. 

MICHOACAN.-Diputados: Profa. Celia GaIlardQ Go~~ 
zález. Enrique López Naranjo, Roberto Chávez Silva. ~e. 
Domingo García López, Lic. Gabino Vázquez Oseguera, Lir:. 
Miguel Estrada Iturbide, Lic. Enrique Bautista ~darnc, Jo
sé Servando Chá .... ez H., Lic. Raúl Reyes Hernandez. lag. 
J. Jesús García Santacruz.-Senadores: Prof. JesÚS Romero 
Flores. 

MORELOS.-Diputaaos: Gonzalo Pastrana Castro. ~~ 
tonio Pliego Noyola.-Senadores; lJc. Diódoro Rivera Urt
be, Antonio Flor" Mazari. 
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NAYARIT.-Diputados: Eugenio Cárdenas Andrade, 

Marina Núñez Guzmán.-Senadores: Dr. Alfonso Guerra 
Olivares, Gral. J. Ricardo Marm Ramos. 

NUEVO LEON.-Diputado.s: Lic. Leopoldo González 
Sá,enz, Dr. Arnulío Treviño Garza, Prof. Pedro Reyes Ve
Jázquez, Guillermo Ochoa Rodríguez, Alfonso Martínez Do ... 
;mínguez, Ricardo' Covarrubias.-Senadores: Armando Ar
teaga Santayo. 

OAXACA.-Diputados: Prof. Andrés Henestrosa, Frof. 
Jorge Cruickshank G., Cor!o Eliseo Jim';"'lez Ruiz, Dr. Juan 
L Bustamante V., Aurelio Fernández Enríquez, Justina Vas
concelos de B'J Lic. Manuel Zárate Aquino, Lic. Rodolfo 
Alavez Flores, Cap. de Navío Gustavo Martínez T., Jes& 
Torres Márquez.-Senador: tic. Raúl Bolaños Cacho. 

PUEBL'L.-Diputados: Mel4uiades Treja Hemánclez, 
Manuel Rivera Anaya, Lic. Pablo Solís Carrillo, Rigoberto 
González Flores, Dr. Enrique Marín Retif, Dr. RodoIfo Ros· 
sano Fraga, Prof. Eloy Linares ,Zambrano, Gral. Alfonso 
Castillo B., Lic. Vicente Lombardo Toledano, Lic. Jorge 
Rubén Huerta Pérez, Guillermo Morales Blumenkron.
Senadores: Dr. Gonzalo Bautista O'Farril. Eduardo Cué 
Merlo. 

QUERETARO.-Diputados: Dr. Arturo Guerrero Ortiz. 
Arturo Domínguez Paulín.-Senadores: Lic. Eduardo Luque 
Loyola, Lic. Manuel Soberanes Muñoz. 

QUINTANA ROO.-Diputados: Luz María Zaleta de 
Elsner. 

SAN LUIS POTOSI.-Diputados: Lic. Diana Torres 
Ariceaga, Lic. Antonio Rosillo Pacheco, Gral. Juan Barra
gán Rodríguez, José Rodríguez Alvarez, Miguel Gascón 
Hernández, Luis Tuaón Hurtado, Librado Ricabar GarcÍa. 
-Senadores: Dr. Juan José González Bustamante. Dr. Jesús 
N. Noyola Zepeda. 

S:mALOA.-Diputados: Samuel Castro Cabrera, Dr. 
Humberlo Morales Corr;:¡.les, Joaquín Salgado Medrano, 
Francisco Alarcón Fregoso.-Senadores: Tte. CorI. Manuel 
Sarmiento S., Lic. Amado Estrada Rodríguez. 

SONORA.-Diputados: Manuel R. Bobadilla Romero, 
Jacinto López Moreno, Rodolío Velázquez Grijalva.-Se .. 
nadores: Dra. Alicia Arellano Tapia. 

TABASCO.-Diputados: IJc. Manuel Gurría Ordóñez. 
Ing. Rosendo Taracena Alpuin.-Senadores: Dr. Gustavo 
A. Rovirosa Pérez. Lic. Fausto Pintado Borreg€). 

, TAMAULIPAS.-Diputados: Lic. Mariano González' Gu
tiérrez, Luis G. Olloqui Guerra, Angel J. Lagard'a Palo
mares, Ladislao Cárdenas Martínez, Lic. Lauro Rendón 

,Valdés.-Senadores: Magdalena Aguilar Castillo, Antonio 
García Rojas. 

TLAXCALA.-Diputados: 'Lic. Tulio Hernández Gó .. 
meZo Luis, Granillo Astorga.-Senadores: Gral. Ignacio Bo
nilla Vázquez, Dr. Luciano Huerta Sánchez. 

VERACRUZ.-Diputados: Lic. Raúl Lince Mede1lí~ 
Ing. Francisco Rodríguez e., Pedro Vivanco García, Lic. 
César del Angel Fuentes, Lic. Fluvio Vista Altamirano, 
Ing. Mario Hernández Posadas, Serafín Iglesias, Agustín 
González Alvarado, Miguel Castro Ellas, Dr. Ramón Ro
cha Garfias, Lic. Pastor Murguía González, Lit::. Mario Var
gas Saldaña, Lic. José Antonio Cabos Panamá, Ramiro Leal 
Domínguez.-Senadores: Lic. Rafael Murillo Vida1. 

YUCATAN.-Diputad'os: Fidelia Sánchez de Mendibu
ru, Prot. Fabio Espinosa Granados, Dr. Francisco Luna 
Kan.-Senadores: Lic. Rafael Matos Escobedo, Carlos 1.0-

-fet de Mola. 

ZACATECAS.-Dipulados: Profa. Aurora Nava MllIán, 
Adolfo Rodríguez Ortiz. José Muro SaldIvar, Ing. Pedro 
Ruiz González.-Senadores: Manuel Tello B., Dr. Y Gral. 
José González V.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción J del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y para su dt;.bida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje
cutivo Federal, en la ciudad de México. Distrito Federal, 
a los tres días del mes de enero de mil novecientOi se
senta y seis.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica.-El Secr~tario 
de Gobernación, Luis Echeverría.-Rúbrica. 

--~ •. ---
REFORMAS a la Ley de Fomento Económico del Territo

rio Sur de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Pre~idellte Constitucional de los 
Estados Unidos .Mexicanos, a sus habitantes, .sabed: 

Que' el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri-
girme el siguiente . 

DECRETO 

''El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

RElFORMAS A LA LEY DE FOMENTO. ECONOMICO DEL 
TERRITQRIO SUR DE BAJA CALIFORNIA. 

ARTICULO PRIMERO.-Se deroga el artículo séptimo 
de la Ley de Fomento Económico promulgada con fecha 31 
de septiembre de 1949. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los articulas se· 
gundo, tercero, quinto y sexto. de la.,m~ncionada ley, para 
quedar redactados en los térmmos slgUlentes: 

ARTICULO 20.-La Comisión.a que se refiere el artí~u-
10 anterior se integrará con el C. Gobernador del Ternto
rio de Baja California como Presi~ente y con .t~s rep:es~n. 
taotes de las Secretarías de HaCIenda y CrédIto Publico, 
de Industria y Comercio, de Marina, del Departamento. de 
Turismo así como con' representantes de los sectores 10-
dustrial,' comercial y agropecuario de la entidad. 

ARTICULO 30.-La Comisión de Fo~ento Económico 
será permanente y deberá ser ~onsultada previamente al. 
establecimiento de cualquier medida que se pretenda adop
tar en relaelbn con el fomento económico del territorio. 

ARTICULO 5o.-Se considera necesario para el des-' 
arrollo económico de Baja California, tanto el estableci
miento de nuevas industrias, como la operación de hoteles, 
campos de turismo, y sus servicios complementados indis
pensables para proporcionar al turista las comodidades y 
diversiones adecuadas, tales como: pi.scinas, campos de de· 
porte, restaurantes, cabañas y equipo para cazadores y pes
cadores y todas las demás instalaciones propias de esta 
actividad. Serán de atención preferente para recibir la pro
tección fiscal al establecerse, las industrias de artesanía, de 
productos alimenticios, de vestido, de construcción. de roa· 
quila y aquellas otras que la Comisión estjme útiles al des
errollo de la Entidad. 

ARTICULO 60.-Las empresas industriales o turísticas 
que se establezcan dentro del territorio y a las que se rE'
fiere el artículo anterior, gozarán previa dec1a.ratoria de 


